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Radicado 05001 31 10 001 2018 00212 00 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P., en armonía con 

el inciso segundo del artículo 74 ídem, se accede a la sustitución de poder 

que el estudiante de derecho LUIS OCTAVIO ARBOLEDA CORREA, hace a 

la también estudiante ADERLY MARITZA ARANGO GONZALEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.128.394.646. En consecuencia, a ésta se 

reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante en los términos y con las facultades que a quien sustituye 

fueron conferidas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3978dc98c94b5bf91a82943873235e5b3c23429d6e7e37041da401728c70885

Documento generado en 21/09/2022 02:34:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


